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PRESIDENCIA DE LA MESA DE GÉNERO DE LA 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

La Mesa de Género de la Cooperación Internacional en Colombia es un espacio que surge en el 
mes de abril del año 2008, conformada en la actualidad por 34 agencias de cooperación interna-
cional y del Sistema de Naciones Unidas en Colombia interesadas en contribuir al avance de los 
Derechos Humanos de las Mujeres en el país y la equidad de género en el marco de la Declaración 
de París (2005); la Agenda de Acción de Accra (AAA, 2008), y la Plataforma de Acción de Beijing. 

El trabajo de la Mesa de Género de la Cooperación Internacional gira en torno a dos ob-
jetivos:

1.	 Promover el intercambio de experiencias, debate, reflexión, incidencia y ar-
monización de las agencias

2.	 Realizar incidencia política en favor de los derechos de las mujeres, la equidad 
de género y la construcción de la paz.

Además cuenta con tres comisiones de trabajo para la discusión y desarrollo de acciones 
conjuntas en tres ejes: Inclusión y Participación Política de las mujeres; Justicia de Género 
y Construcción de Paz.

Durante el período 2010 – 2012 la Presidencia de la Mesa de Género de la Cooperación 
Internacional – MGCI - estuvo a cargo de la Embajada de Suecia, uno de los principales 
socios para la paz en Colombia que trabaja en las áreas temáticas de Paz y Seguridad; y 
Derechos Humanos y Gobernabilidad democrática.

Una de las prioridades temáticas de la cooperación de Suecia en Colombia es fortalecer a 
las mujeres como actoras de paz, teniendo en cuenta no sólo que las mujeres son el 52% 
de la población colombiana sino que son además, las principales afectadas por el conflicto 
interno armado que ha vivido Colombia.
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En este sentido, durante el periodo en el cual Suecia presidió la MGCI  y gracias a la ac-
tiva participación de su embajadora, este espacio obtuvo importantes resultados en las 
siguientes áreas:

•	 Divulgación y promoción de la Resolución 1325 en el marco del fortaleci-
miento a las mujeres como actoras de paz;

•	 Participación política y justicia; 
•	 Construcción de paz y equidad de género.

Ahora, luego de los resultados obtenidos en este período, queda como reto continuar tra-
bajando en garantizar:

•	 Los derechos de las mujeres en cuanto a la autonomía y empoderamiento económi-
co y los derechos a la verdad, la justicia y la reparación en el marco de la Resolución 
1325 (R1325);

•	 La reparación adecuada contra la violencia sexual especialmente en el marco 
de procesos de paz;

•	 Seguimiento y monitoreo a los acuerdos que surgieron en la conmemoración 
de los 10 años de la R1325; 

•	 Medidas de protección de las mujeres desde el Estado aplicando una pers-
pectiva de género; 

•	 Incidencia en la participación de las mujeres en el proceso de paz y la incorpo-
ración del enfoque de género en todo el proceso; 

•	 Potencializar el rol de las mujeres y el enfoque de género en la respuesta humanitaria.
•	 Seguimiento a la implementación de la Política Pública Nacional de Equidad de 

Género de las Mujeres

COMISIONES

Comisión de Justicia y Género

Objetivos:

•	 Intercambiar información sobre las actividades que se desarrollan en materia 
de justicia de género en Colombia;

•	 Actuar como un espacio de reflexión y análisis temático frente a esta área.

Resultados obtenidos:           Mediante las discusiones originadas en esta comisión 
			        se ha fortalecido:

•	 El proceso de implementación y trabajo de las agencias de cooperación inter-
nacional y agencias del Sistema de Naciones Unidas en cuanto a la Ley 1257 
de 2008 por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción 
de formas de violencia y discriminación contra las mujeres; 

•	 El acceso a la justicia por parte de mujeres y niñas víctimas de violencia sexual; 
•	 El conocimiento y cumplimiento del Decreto 1737 de 2010 por el cual se modi-

fica el Programa de Protección para Víctimas y Testigos de la Ley 975 de 2005; 
•	 El Programa de Protección para Víctimas dentro del proceso de justicia y paz; 
•	 La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras; 
•	 El trabajo en torno a investigación de delitos de género; y
•	 El seguimiento al Auto 092 de 2008 (Adopción de medidas para la protección a 

mujeres víctimas del desplazamiento forzado por causa del conflicto armado).

La Mesa consta de tres Comisiones de trabajo en las cuales participan los miembros según 
sus intereses. 
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Comisión para la Inclusión y la 
Participación Política

Objetivos: 

•	 Socializar y potencializar las diferentes iniciativas que cada una de las organi-
zaciones integrantes de la Comisión desarrolla para contribuir en el  incremen-
to de la presencia de mujeres, y de la representación de intereses y agendas de 
género, en el ámbito político;

•	 Desarrollar acciones conjuntas a favor de la inclusión y representación de las 
mujeres en el ámbito político

Resultados obtenidos de acuerdo a los tres ejes de trabajo:

i.      Congreso:
•	 Apoyo temático a la Bancada de Mujeres
•	 Apoyo al fortalecimiento de la Comisión Legal para la Equidad de Gé-

nero del Congreso.

Comisión de Paz

Objetivos: 
•	 Contribuir a la incidencia de procesos de visibilización del impacto diferenciado y 

desproporcionado del conflicto sobre los derechos de las mujeres y su partici-
pación en la construcción de paz;

•	 Hacer seguimiento a los compromisos derivados de los eventos de conmemoración 
de  los 10 años de la Resolución 1325.

Resultados Obtenidos: Mediante el encuentro de Mujeres del Eje de Paz en la Política 
Pública, liderado por esta Comisión, se logró fortalecer las capacidades de incidencia 
de las mujeres en seguimiento y control social a nivel regional y nacional, así como la 
profundización de sus conocimientos en materia de derechos y construcción de paz.

Desafíos y Oportunidades: Dada la coyuntura actual del país en el tema de paz, 
surgen nuevos desafíos para esta Comisión en cuanto a:

•	 Sus aportes en el marco del actual proceso de conversaciones de La Habana
•	 Valorar aquellas áreas o escenarios estratégicos viables para la coordinación de 

acciones de la misma.
•	 De cara al eventual logro de una paz negociada – la firma de un acuerdo de paz 

– y su posterior fase de implementación, se identifica este escenario como una 
oportunidad para la Comisión.

ii.     Partidos Políticos:
•	 La Comisión lidera un espacio denominado “Mesa Interpartidaria” al 

que asisten delegadas de partidos políticos, cooperación internacional 
y sociedad civil, con el fin de discutir temas relacionados con la partici-
pación política de las mujeres.

•	 Se realizó el balance de la Ley 581 de 2000 (Cuota en cargos directivos).
•	 Presentación del Segundo Ranking de igualdad de mujeres y hombres 

en partidos políticos. 

iii.    Elecciones: 
•	 Producción y difusión, en el periódico El Espectador, de una separata con 

los resultados electorales de las mujeres políticas en las elecciones 2011.
•	 Campaña “La Democracia sin mujeres está incompleta”, con el objetivo 

de contribuir al fortalecimiento de la democracia desde la representa-
ción y participación equitativa de la mujer en los comicios electorales, 
y generar conciencia sobre la importancia de la equidad de género en 
los cargos de representación política en el país.
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GENERALIDADES 
POBLACIONALES

Población total

51,2% 51,6% 32%48,8% 48,4% 68%

Porcentaje de 
población en pobreza

Jefatura de hogares

De éstas el 
76% no tienen 

cónyuge

De éstos el 
83% son casa-
dos o viven en 
unión libre

Pobreza y Empleo 

•	 Brecha en la tasa de participación femenina en mercado laboral: 20.4%.
•	 Brecha en la tasa de desempleo: 6.6%. 
•	 Brecha en ingresos laborales mensuales: 20% 

Las mujeres trabajan 10.8 horas más que los hombres (trabajo remunerado  y no remunerado). Sin 
embargo, ganan en promedio 20% menos que los hombres desempeñando la misma actividad, y 
presentan un 20.4% menos de participación en el mercado laboral. En el índice de desempleo, la 
tasa registrada por mujeres es un 6.6% más elevada que la de los hombres.

–      Cooperación Internacional en Colombia =  0,22% del PIB (1%-11% dedicado a género) 
–      Global Gender Gap Report:  No.  22  (2006 ) 
					                  No.  63 (2012). 
					                   Mayores brechas en lo económico y político. 
–      Índice de Desarrollo Humano (IDH): 2000: 0,78 
					                 2010: 0,84

Hay grandes diferencias entre departamentos y entre municipios.

Pobración Total (Millones) Pobración pobre (Millones)

Población total y población debajo de la linea de pobreza LP
(Millones de colombianos y %)

Incidencia de Pobreza (%)

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

80.0

70.0

60.0

50.0

40.0

30.0

20.0

10.0

0.0

50%

45%

40$

35%

30%

25%

20%

15%

10%

5%

0%

50%

41.3

20.5 20.1 20.1 19.3 18.7 18.1 15.7

41.8 42.4 42.9 43.4 43.9 44.5 45.0 45.5 46.0

48% 47%
45%

42%
40%

37%
34%

Género y Derechos Humanos

Registro Único de Víctimas (RUV) 2012
Desaparición forzada: 123.066 casos  (46.8% mujeres  -  53,2% hombres)
Homicidios: 846.853 casos (53% hombres – 47% mujeres)
Desplazamiento forzado: 4.662.600 personas (51% mujeres  -  49% hombres)
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Género y Desarrollo

El presupuesto general de la nación para 2013 es de $185,5 billones de pesos. (105.740 
millones de dólares aprox.)
De ese total, $97,8 billones de pesos, es decir el 52,7%, corresponden a gastos de funcio-
namiento, y solo $40,7 billones son de inversión (aprox. USD23.200 millones de dólares). 

Es decir que para el año 2013, la destinación del CONPES de Género (USD 519 millones) 
de  es un 0,02% frente al presupuesto de inversión.

Aproximado de gastos de inversión 2013 por áreas ( en pesos colombianos):

•   Infraestructura de transporte: $6,3 billones        (7 veces el presupuesto “de género”).
•   Unificación POS y Fosyga: $3,6 billones                 (4 veces el presupuesto “de género”)
•   Atención a la primera infancia: $2,3 billones       (2.5 veces el presupuesto “de género”)
•   Fondo de Adaptación: $2 billones                              (2.2 veces el presupuesto “de género”)
•   Subsidios eléctricos y gas: $1,9 billones                 (2.1 veces el presupuesto “de género”)
•   Seguridad democrática: $1,7 billones                      (1.8  veces el presupuesto “de género”)
•   Familias en Acción: $1,5 billones                                (1.6  veces el presupuesto “de género”)
•   Vivienda Rural, Atención Población 
      Desplazada, Incentivo Forestal y otros                   (1.5  veces el presupuesto “de género”)
      programas sector agro: $1,4 billones                                              
•   Educación: $1,4 billones                                                   (1.5  veces el presupuesto “de género”)
•   Política de vivienda; $1,3 billones                               (1.4  veces el presupuesto “de género”)

Participación Política

•	 9.38% son gobernadoras,
•	 9.81% alcaldesas,
•	 17.94% diputadas,

•	 16.08% concejalas,
•	 12.6 representantes a la Cámara y
•	 16.6% ocupan cargos en el senado

De los cargos de elección popular:

Fuente: Corporación Sisma Mujer (2012) y Mesa de Género de la Cooperación Internacional

(2007 y 2003) con base en los datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

PARTICIPACIÓN FEMENINA EN LAS
ELECCIONES A GOBERNACIONES

Candidatas
2003-2007

2007-2011

2011-2015

PERÍODOS

2003-2007

2007-2011

2011-2015

Elegidas

6,10%

7,90%

11,54%

3,12%

3,12%

9,38%

Alcaldías

Fuente: Corporación Sisma Mujer y PNUD con base en los

datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 2012.

PORCENTAJE
DE MUJERES
CANDIDATAS
A ALCALDÍAS

0% - 3,7%
3,8% -12,1%
12,2% - 15,7%
15,8% - 23,1%

Mapa 1

Fuente: Corporación Sisma Mujer y PNUD con base en los

datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 2012.

PORCENTAJE
DE MUJERES
ELEGIDAS 
ALCALDESAS

0% - 1,6%
1,7% -9,5%
9,6% - 15,8%
15,9% - 26,7%

Mapa 2

Fuente: Corporación Sisma Mujer (2012) y Mesa de Género de la Cooperación Internacional

(2007 y 2003) con base en los datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

PARTICIPACIÓN FEMENINA EN LAS

ELECCIONES A ALCALDÍAS

Candidatas
9,75%

11,95%

13,14%

8,42%

9,02%

9,81%

2003-2007

2007-2011

2011-2015

2003-2007

2007-2011

2011-2015

Elegidas

PERÍODOS

A pesar de que el número de alcaldesas continúa siendo  
bajo, en comparación con los años anteriores hay un leve   
aumento en la elección de mujeres para las alcaldías. 

Asambleas Departamentales PARTICIPACIÓN FEMENINA EN LAS
ELECCIONES A ASAMBLEAS

Candidatas

2003-2007

2007-2011

2011-2015

2003-2007

2007-2011

2011-2015

Elegidas

17,93%

14,65%

36,08%

16,83%

17,22%

17,94%

PERÍODOS

PERÍODOS

Fuente: Corporación Sisma Mujer (2012) y Mesa de Género de la Cooperación Internacional

(2007 y 2003) con base en los datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Concejos Municipales

PARTICIPACIÓN FEMENINA EN LAS 

Candidatas

2003-2007

2007-2011

2011-2015

PERÍODOS

PERÍODOS

17,06%

17,90%

36,10%

2003-2007

2007-2011

2011-2015

Elegidas

13,34%

14,50%

16,08%

Fuente: Corporación Sisma Mujer (2012) y Mesa de Género de la Cooperación Internacional (2007 y 2003) 

con base en los datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

ELECCIONES A CONCEJOS MUNICIPALES

PORCENTAJE
DE MUJERES
ELEGIDAS AL
CONCEJO

6,3% - 15%
15,1% - 23%
23,1% - 32%
32,1% - 36,4%

datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 2012.

Fuente: Corporación Sisma Mujer y PNUD con base en los

Gráficos de Barras //  Fuente: Corporación Sisma Mujer (2012) y Mesa de Género de la Cooperación Internacional (2007 y 2003) con base 
en los datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Gráficos de Mapa // Fuente: Corporación Sisma Mujer y PNUD con base en los datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 2012. 
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En el marco de esta conmemoración, la Mesa de Género de la Cooperación Internacional 
desarrolló una línea de trabajo con el objetivo de impulsar el diálogo hacia un Plan Nacional 
de Implementación de dichas resoluciones en Colombia.

Para ello se realizaron diez eventos regionales con la participación de 1.192 mujeres de 14 
departamentos y 145 municipios del territorio nacional.

Con estos eventos se logró propiciar un proceso de difusión y formación sobre la R1325 
y así mismo generar un nivel de apropiación de la misma como un instrumento pertinente 
frente a las realidades concretas que se viven en cada región; además, definir prioridades en 
materia de participación de las mujeres en el proceso de construcción de paz.

Tras estos eventos regionales se realizó la “Semana: Mujeres, Liderazgo, Justicia, Paz y Se-
guridad” del 8 al 12 de noviembre de 2010, que contó con un promedio de 192 asistentes 
diarios y la participación de entidades del gobierno nacional, la  cooperación internacional, 
diversas entidades estatales, organizaciones de mujeres del nivel nacional y regional; y en-
tidades de la sociedad civil de diversos sectores.

Conmemoración de 
los 10 años de la 
Resolución 1325

LOGROS Y ACTIVIDADES 
PRINCIPALES

Nov
2010

2010-
2013

Durante los paneles y conferencias organizadas a lo largo de la semana intervinieron:
•	 36 panelistas nacionales, 
•	 19 de entidades estatales, 
•	 17 organizaciones de la sociedad civil,
•	 13 panelistas internacionales que presentaron experiencias de países como México,  

Chile, Costa Rica, Guatemala, Nepal y Nigeria. 

Esto permitió tener diversas perspectivas sobre avances y retos para la implementación de 
la Resolución 1325 a nivel mundial y en Colombia.

Las principales propuestas y compromisos políticos de este proceso de conmemoración
de los 10 años de la Resolución 1325, y las acciones y resultados de este trabajo son:

Conformar una mesa tripartita de segui-
miento a temas de DDHH de las mujeres con 
el propósito de hacer seguimiento a instru-
mentos internacionales  como la R1325 y 
hacer seguimiento al cumplimiento de las 
leyes relacionadas con DDHH de las mujeres 
en lo territorial, en especial la 1257.

Incluir la perspectiva de género en la Ley de 
Víctimas y de Tierras.

Garantizar la institucionalidad de género a 
nivel nacional, sólida, influyente, con presu-
puesto.

Destinaciones específicas en los presupues-
tos nacionales y territoriales para llevar a 
cabo los planes y proyectos

Capacitación y sensibilización en perspecti-
va de género a funcionarios públicos involu-
crados en la aplicación de leyes.

Hacer reformas a la Ley 581 de 2000 
(Cuotas en cargos de designación) para 
garantizar su efectividad.

En el marco del proceso de debate del Plan 
Nacional de Desarrollo 2010 – 2014, las 
organizaciones de mujeres, con el acompa-
ñamiento de la comunidad internacional, 
establecieron un espacio de diálogo con el 
gobierno nacional, para garantizar que el 
Plan de Desarrollo incluya medidas trans-
versales y específicas a favor de los 
derechos de las mujeres. En seguimiento a 
ese acuerdo se estableció una mesa triparti-
ta para definir la metodología para la formu-
lación de una Política Pública de derechos 
de las mujeres.

Mediante la generación de insumos 
técnicos y espacios de diálogo, en junio del 
año 2011 se dio la expedición de la Ley con 
la inclusión de la perspectiva de género.

Fortalecimiento de la Alta Consejería Presiden-
cial para la Equidad de la Mujer a través de la 
Política Pública Nacional de Equidad de 
Género -PPNEGM- y su CONPES 161.
Institucionalidad en materia de género a 
través de Decretos y ordenanzas en la 
creación de Secretarías de Mujer y Género, 
oficinas asesoras para la mujer o 
encargadas/os de asuntos de género en 
diferentes departamentos del país; Mesas 
Departamentales para erradicar la Violen-
cia contra las Mujeres y Planes de igualdad 
de oportunidades para la Equidad de 
género.

•   En febrero de 2011 se aprobó en debates 
de Cámara y Senado la Ley Estatutaria 1475 
de Reforma Política, que incluye medidas a 
favor de la inclusión y representación políti-
ca de las mujeres, un incentivo de 5% para la 
financiación de partidos según número de 
mujeres electas en corporaciones públicas y 
destinación de financiación a capacitación.

• Se ha contribuido a la elaboración de 
herramientas como la PPNEGM que ha 
permitido avanzar en este tema mediante la 
implementación del CONPES 161 en los 
ejes de construcción de paz; autonomía 
económica e igualdad en la esfera laboral; 
participación, salud integral, territorio, 
hábitat y medio ambiente.

Desarrollo de acciones con la Unidad de 
Protección, la Unidad de Restitución de 
Tierras y el Centro de Memoria Histórica.
En el ámbito legislativo, se realizaron en el 
año 2012 actividades con los asesores del 
Congreso de la República para la incidencia 
en la agenda legislativa 2012 – 2013. 

Esta iniciativa, propone extender el cumpli-
miento de las cuotas en las empresas del 
sector privado y ampliar así, los alcances de 
la Ley con el fin de abrir espacios a la mujer 
en el mercado laboral de este sector, impul-
sando un mejor tratamiento y reconoci-
miento de las capacidades y posibilidades 
laborales de las mujeres.

Compromiso/Propuesta Resultado

Esta Semana contó con un promedio de 192 asistentes diarios y la participación de entidades 
del gobierno nacional, la  cooperación internacional, diversas entidades estatales, organizacio-
nes de mujeres del nivel nacional y regional; y entidades de la sociedad civil de diversos sectores.
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Conformar una mesa tripartita de segui-
miento a temas de DDHH de las mujeres con 
el propósito de hacer seguimiento a instru-
mentos internacionales  como la R1325 y 
hacer seguimiento al cumplimiento de las 
leyes relacionadas con DDHH de las mujeres 
en lo territorial, en especial la 1257.

Incluir la perspectiva de género en la Ley de 
Víctimas y de Tierras.

Garantizar la institucionalidad de género a 
nivel nacional, sólida, influyente, con presu-
puesto.

Destinaciones específicas en los presupues-
tos nacionales y territoriales para llevar a 
cabo los planes y proyectos

Capacitación y sensibilización en perspecti-
va de género a funcionarios públicos involu-
crados en la aplicación de leyes.

Hacer reformas a la Ley 581 de 2000 
(Cuotas en cargos de designación) para 
garantizar su efectividad.

En el marco del proceso de debate del Plan 
Nacional de Desarrollo 2010 – 2014, las 
organizaciones de mujeres, con el acompa-
ñamiento de la comunidad internacional, 
establecieron un espacio de diálogo con el 
gobierno nacional, para garantizar que el 
Plan de Desarrollo incluya medidas trans-
versales y específicas a favor de los 
derechos de las mujeres. En seguimiento a 
ese acuerdo se estableció una mesa triparti-
ta para definir la metodología para la formu-
lación de una Política Pública de derechos 
de las mujeres.

Mediante la generación de insumos 
técnicos y espacios de diálogo, en junio del 
año 2011 se dio la expedición de la Ley con 
la inclusión de la perspectiva de género.

Fortalecimiento de la Alta Consejería Presiden-
cial para la Equidad de la Mujer a través de la 
Política Pública Nacional de Equidad de 
Género -PPNEGM- y su CONPES 161.
Institucionalidad en materia de género a 
través de Decretos y ordenanzas en la 
creación de Secretarías de Mujer y Género, 
oficinas asesoras para la mujer o 
encargadas/os de asuntos de género en 
diferentes departamentos del país; Mesas 
Departamentales para erradicar la Violen-
cia contra las Mujeres y Planes de igualdad 
de oportunidades para la Equidad de 
género.

•   En febrero de 2011 se aprobó en debates 
de Cámara y Senado la Ley Estatutaria 1475 
de Reforma Política, que incluye medidas a 
favor de la inclusión y representación políti-
ca de las mujeres, un incentivo de 5% para la 
financiación de partidos según número de 
mujeres electas en corporaciones públicas y 
destinación de financiación a capacitación.

• Se ha contribuido a la elaboración de 
herramientas como la PPNEGM que ha 
permitido avanzar en este tema mediante la 
implementación del CONPES 161 en los 
ejes de construcción de paz; autonomía 
económica e igualdad en la esfera laboral; 
participación, salud integral, territorio, 
hábitat y medio ambiente.

Desarrollo de acciones con la Unidad de 
Protección, la Unidad de Restitución de 
Tierras y el Centro de Memoria Histórica.
En el ámbito legislativo, se realizaron en el 
año 2012 actividades con los asesores del 
Congreso de la República para la incidencia 
en la agenda legislativa 2012 – 2013. 

Esta iniciativa, propone extender el cumpli-
miento de las cuotas en las empresas del 
sector privado y ampliar así, los alcances de 
la Ley con el fin de abrir espacios a la mujer 
en el mercado laboral de este sector, impul-
sando un mejor tratamiento y reconoci-
miento de las capacidades y posibilidades 
laborales de las mujeres.

Compromiso/Propuesta Resultado

Conformar una mesa tripartita de segui-
miento a temas de DDHH de las mujeres con 
el propósito de hacer seguimiento a instru-
mentos internacionales  como la R1325 y 
hacer seguimiento al cumplimiento de las 
leyes relacionadas con DDHH de las mujeres 
en lo territorial, en especial la 1257.

Incluir la perspectiva de género en la Ley de 
Víctimas y de Tierras.

Garantizar la institucionalidad de género a 
nivel nacional, sólida, influyente, con presu-
puesto.

Destinaciones específicas en los presupues-
tos nacionales y territoriales para llevar a 
cabo los planes y proyectos

Capacitación y sensibilización en perspecti-
va de género a funcionarios públicos involu-
crados en la aplicación de leyes.

Hacer reformas a la Ley 581 de 2000 
(Cuotas en cargos de designación) para 
garantizar su efectividad.

En el marco del proceso de debate del Plan 
Nacional de Desarrollo 2010 – 2014, las 
organizaciones de mujeres, con el acompa-
ñamiento de la comunidad internacional, 
establecieron un espacio de diálogo con el 
gobierno nacional, para garantizar que el 
Plan de Desarrollo incluya medidas trans-
versales y específicas a favor de los 
derechos de las mujeres. En seguimiento a 
ese acuerdo se estableció una mesa triparti-
ta para definir la metodología para la formu-
lación de una Política Pública de derechos 
de las mujeres.

Mediante la generación de insumos 
técnicos y espacios de diálogo, en junio del 
año 2011 se dio la expedición de la Ley con 
la inclusión de la perspectiva de género.

Fortalecimiento de la Alta Consejería Presiden-
cial para la Equidad de la Mujer a través de la 
Política Pública Nacional de Equidad de 
Género -PPNEGM- y su CONPES 161.
Institucionalidad en materia de género a 
través de Decretos y ordenanzas en la 
creación de Secretarías de Mujer y Género, 
oficinas asesoras para la mujer o 
encargadas/os de asuntos de género en 
diferentes departamentos del país; Mesas 
Departamentales para erradicar la Violen-
cia contra las Mujeres y Planes de igualdad 
de oportunidades para la Equidad de 
género.

•   En febrero de 2011 se aprobó en debates 
de Cámara y Senado la Ley Estatutaria 1475 
de Reforma Política, que incluye medidas a 
favor de la inclusión y representación políti-
ca de las mujeres, un incentivo de 5% para la 
financiación de partidos según número de 
mujeres electas en corporaciones públicas y 
destinación de financiación a capacitación.

• Se ha contribuido a la elaboración de 
herramientas como la PPNEGM que ha 
permitido avanzar en este tema mediante la 
implementación del CONPES 161 en los 
ejes de construcción de paz; autonomía 
económica e igualdad en la esfera laboral; 
participación, salud integral, territorio, 
hábitat y medio ambiente.

Desarrollo de acciones con la Unidad de 
Protección, la Unidad de Restitución de 
Tierras y el Centro de Memoria Histórica.
En el ámbito legislativo, se realizaron en el 
año 2012 actividades con los asesores del 
Congreso de la República para la incidencia 
en la agenda legislativa 2012 – 2013. 

Esta iniciativa, propone extender el cumpli-
miento de las cuotas en las empresas del 
sector privado y ampliar así, los alcances de 
la Ley con el fin de abrir espacios a la mujer 
en el mercado laboral de este sector, impul-
sando un mejor tratamiento y reconoci-
miento de las capacidades y posibilidades 
laborales de las mujeres.

Compromiso/Propuesta Resultado

Este evento se realizó el 5 y 6 de diciembre de 2011 liderado por la Comisión Política, con 
el objetivo de capacitar a alcaldesas, concejalas, y diputadas en asuntos relacionados con 
gestión pública y derechos de las mujeres.

En este evento participaron 33 alcaldesas, 74 concejalas y 18 diputadas, provenientes de 
83 municipios y 19 departamentos de Colombia, adscritas a diferentes partidos y movi-
mientos políticos, y residentes de zonas priorizadas por el Gobierno para la implementa-
ción de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras.

En este mismo espacio, el Ex Ministro del Interior, Germán Vargas Lleras (en la foto), se 
comprometió con introducir en la discusión del Código Electoral una cuota de participa-
ción electoral del 50 por ciento para mujeres y reiteró el acompañamiento del Ministerio 
en la formulación de proyectos para cada uno de sus departamentos y municipios.

La visita a Colombia de Margot Wallström – Representante  Especial del Secretario General 
de las Naciones Unidas sobre la Violencia Sexual - se llevó a cabo del 16 al 20 de mayo del 
2012. De esta, surgió un mensaje principal refiriéndose especialmente a las mujeres: “No 
puede haber paz duradera sin seguridad y paz para las mujeres”.

Asimismo, aseguró que aún queda mucho por hacer para apoyar a las mujeres sobrevivien-
tes en términos de acceso a la justicia, de asistencia y de ayuda para reintegrarse en la socie-
dad en virtud de los programas de reparación existentes.

En este sentido, el mensaje de Margot Wallström tuvo un reflejo en los lineamientos del 
trabajo realizado por la Mesa de Género de la Cooperación Internacional en Colombia en 
cuanto a la  ejecución de acciones tales como:

Cumbre Nacional de 
Mujeres Electas

Visita a Colombia de 
Margot Wallström 
Representante Especial del Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre la 
Violencia Sexual en los Conflictos 

Dic
2011

May
2012
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El evento “Mujeres del Eje de Paz” fue realizado en el mes de agosto de 2012, liderado por 
la Comisión de Paz de la Mesa de Género de la Cooperación Internacional. 

Contó con la participación de 51 mujeres delegadas de diferentes regiones del país, así 
como con la representación de la Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mu-
jer, el Programa Presidencial de Derechos Humanos y la Alta Consejería para la Reinte-
gración.

El objetivo del evento fue facilitar herramientas conceptuales basadas en la experiencia y 
los estándares internacionales a las delegadas de este eje.

Los principales resultados obtenidos en el evento fueron: 

•	 Profundizar los conocimientos de las asistentes al encuentro en materia de derechos 
de las mujeres y construcción de paz;

•	 Fortalecimiento de la capacidad de incidencia de las mujeres para hacer seguimiento y 
control social a nivel regional y de manera articulada con el nivel nacional;

•	 Surgieron algunas propuestas de las mujeres para que fueran consideradas dentro del 
proceso de implementación de la Política Pública de Equidad de Género.

Mujeres del Eje de Paz en 
la Política Pública

•	 El fortalecimiento de la asistencia técnica a las contrapartes que trabajan los temas de 
asistencia a reparación a las víctimas, investigación y protección a testigos, políticas de 
cero tolerancia, 

•	 La Ley de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, Salud y protección 
social, Sistema de Alertas Tempranas.

También se refirió a la necesidad de orientar las acciones hacia el seguimiento a la respuesta 
en práctica del marco legislativo y las iniciativas de protección y lucha contra la impunidad 
por los crímenes de violencia sexual, que se enmarcan en las dos áreas temáticas de paz y 
seguridad; y Derechos Humanos y gobernabilidad democrática, en las cuales está enfocado 
el objetivo principal de  cooperación de Suecia en Colombia.

Ago
2012

El 12 de septiembre de 2012 el presidente Juan Manuel Santos presentó los lineamientos de 
la Política Pública Nacional de Equidad de Género para las Mujeres -PPNEGM- cumpliendo 
así el compromiso del gobierno nacional estipulado en el artículo 177 del Plan Nacional de 
Desarrollo “Prosperidad para Todos” 2010-2014 (Ley 1450 de 2011).

El objetivo de la Política Pública Nacional de Equidad de Género para las Mujeres es garanti-
zar los derechos humanos integrales e interdependientes de las mujeres y la igualdad de gé-
nero, teniendo en cuenta las particularidades que afectan a los grupos de población urbana 
y rural, afrocolombiana, indígena, campesina y Rrom, que asegure el cumplimiento por parte 
del Estado Colombiano de los estándares internacionales y nacionales en materia de Dere-
chos Humanos de las mujeres con un enfoque multisectorial y transversal.

De acuerdo con los lineamientos que surgieron de las consultas nacional y regionales, apoya-
das por la Mesa de Género de la Cooperación Internacional en Colombia, en las cuales parti-
ciparon un total de 1.914 mujeres, la Política Pública ha desarrollado planes específicos que 
garantizan los derechos de las mujeres en situación de desplazamiento y el derecho de las mu-
jeres a una vida libre de violencia, a través del documento CONPES Social 161, aprobado el 
12 de febrero del 2013, con una destinación de 3.5 billones de pesos para su implementación.

Proceso de Formulación de 
la Política Pública Nacional 
de Equidad de Género

Sep
2012
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Reunión de la 
Mesa de Género con 
Michelle Bachelet 
Directora Ejecutiva de ONU Mujeres.

El 14 de septiembre de 2012 se reunió 
la Mesa de Género de la Cooperación 
Internacional, presidida por Suecia, con 
Michelle Bachelet –  entonces Directora 
Ejecutiva de ONU Mujeres.

La Embajadora de Suecia, Marie Anders-
son de Frutos, realizó una presentación 
de la Mesa y de los logros obtenidos hasta 
la fecha y ratificó la intención de impulsar 

Cumbres Departamentales 
de Mujeres Electas

En el transcurso del 2012 la Comisión 
Política de la Mesa de Género de la Coo-
peración  Internacional, el Ministerio del 
Interior, diferentes gobernaciones y la 
Alta Consejería para la Equidad de la Mu-
jer realizaron varias “Cumbres de Mujeres 
Electas” a nivel departamental.

una mejor coordinación para tener resultados aún más efectivos con los recursos asigna-
dos. Asimismo subrayó que la igualdad de género y una mayor influencia de las mujeres en 
los asuntos de paz y seguridad son temas de alta prioridad en la política exterior de Suecia.

Michelle Bachelet, por su parte, hizo algunas reflexiones sobre el tema de género y reite-
ró que se debe hacer énfasis en las mujeres como constructoras de paz y mirar experien-
cias exitosas de otros países en temas, por ejemplo, de participación política, que puedan 
ser útiles en el caso colombiano.

Propósito de las Cumbres: 
•	 Apoyar la cualificación de la participación 

política de la mujer en los cargos de poder, 
•	 Aportar  herramientas para el trabajo 

conjunto y la inclusión de la perspectiva 
de género en la misma.

Principales Resultados: 
•	 14 cumbres realizadas en los departamentos 

de  Nariño, Cundinamarca, Boyacá, 
Chocó, Huila, Santander, Valle, At-
lántico, Magdalena, Bolívar, Sucre, 
Tolima, Risaralda, Caquetá, Meta, 
Córdoba;

•	 Participación de aproximadamente 800 
mujeres.

Sep
2012

Feb- Oct

2012

El 15 de noviembre de 2012, liderada por la Comisión de Justicia de Género de la Mesa de Gé-
nero de la Cooperación Internacional, se realizó la jornada complementaria: “Acceso a la justi-
cia, género y derecho penal”, en el marco del Foro Nacional Violencia Sexual y Conflicto Arma-
do: respuestas reales y retos institucionales realizado el 14 de noviembre de 2012.

Esta jornada estuvo dirigida especialmente a operadores judiciales en la que se exami-
naron con mayor detalle los temas en cuanto al acceso a la justicia de las víctimas de vio-
lencia sexual en un contexto de conflicto armado; Género, Violencia Sexual y Derecho 
Penal y Violencia Sexual en conflictos armados y dictaduras. Para este foro se contó con 
la intervención de 11 panelistas, entre ellos tres internacionales quienes dieron cuenta de 
experiencias en Guatemala, Argentina y Perú.

La Comisión Legal para la Equidad de la Mujer del Congreso de la República y la Mesa de Géne-
ro de la Cooperación Internacional, convocaron a los/as integrantes de las Unidades de Trabajo 
Legislativo (UTL) de la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer y la Bancada de Mujeres del 
Congreso, funcionarias y funcionarios de la Comisión Legal encargadas del seguimiento legis-
lativo, y la Alta Consejería para la Equidad de la Mujer a participar en este taller realizado el 4 y 
5 de octubre de 2012.

Este Taller brindó a los y las participantes elementos conceptuales y jurídicos, principalmente 
relacionados con los estándares internacionales, para analizar el impacto que tienen o pueden 
tener algunos proyectos de ley de la actual legislatura en los derechos de las mujeres.

Participaron de manera permanente 36 asistentes y 13 conferencistas expertos/as que con-
formaron los diferentes paneles  relacionados con el panorama de los proyectos de ley que 
tienen incidencia en los derechos de las mujeres, tales como la Ley de Desarrollo Rural y su im-
pacto en las mujeres rurales, la Ley 581 de 2000, el presupuesto de género, derechos sexuales 
y reproductivos, entre otros.

Taller “Inclusión de la 
perspectiva de género 
en la Agenda legislativa 
2012 - 2013”

Foro Nacional de Violencia 
Sexual y Conflicto Armado: 
Respuestas reales y retos 
institucionales

Oct
2012

Nov
2012



22 23
Presidencia de la Mesa de Género de 
la Cooperación Internacional

El 6 de marzo de 2013 la Comisión Política de la Mesa de Género de la Cooperación Inter-
nacional en Colombia presentó el “Segundo Ranking de Igualdad de Mujeres y Hombres 
en partidos políticos”, realizado en el marco del Proyecto de Fortalecimiento Democrático 
del PNUD, Idea Internacional y el Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria 
(NMDI), con el apoyo de la Embajada de Suecia.

Sus objetivos fueron fortalecer a los movimientos y partidos políticos en Colombia en su ca-
pacidad de ser representativos de los ciudadanos y ciudadanas y;  promover acciones para 
garantizar el goce efectivo de los derechos de las mujeres en el país.

Como resultados se espera que dicha información sea una herramienta útil para los partidos 
y movimientos políticos en la construcción de rutas de trabajo; para la ciudadanía sea una 
fuente de información cualificada sobre este tema y; fortalecer a los partidos políticos y a la 
ciudadanía en su capacidad de ser representativos de los ciudadanos y ciudadanas y promo-
ver acciones para garantizar el goce efectivo de los derechos de las mujeres en el país.

Como parte del plan de trabajo de la Mesa de Género, durante el período 2010 – 2012 
con el fin de difundir de manera más sistemática el accionar de este espacio interins-
titucional se inició una estrategia de comunicaciones y de visibilización para la cual se 
diseñó:

•	 La página web de la Mesa de Género de la Cooperación Internacional en Colombia 
http://mesadegenerocolombia.org y;

•	 Un boletín trimestral, con información útil para el trabajo de las entidades que hacen 
parte de la Mesa y las contrapartes con las que se trabaja.

Lanzamiento Segundo 
Ranking de Mujeres 
y  Hombres en los 
Partidos Políticos

Estrategia de visibilización 
y comunicación  de la 
Mesa de Género de la 
Cooperación Internacional 
en Colombia

Mar
2013

2010-
2012

Asimismo, se inició el envío semanal de:

•	 Un seguimiento legislativo a la Mesa de Género, para evidenciar posibles avances 
o retrocesos en cuanto a derechos de las mujeres en materia legislativa y lanzar 
alertas con el objeto de incidir en la agenda; 

•	 Monitoreo de medios realizado desde la Secretaría Técnica de la Mesa de Género 
de la Cooperación Internacional en Colombia, con los principales resultados de 
noticias y acontecimientos a nivel nacional, regional e internacional en temas de 
género, Derechos Humanos y Derechos de la Mujeres.

http://mesadegenerocolombia.org
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PUBLICACIONES

Separata El Espectador 
8 de marzo de 2012

Separata El Espectador 
8 de marzo de 2012

Segundo Ranking - 
6 de marzo de 2013

Balance de la aplicación de la 
Ley 581 de 2000

Cartilla  “Mujeres en la Política: 
Estrategias de Trabajo Conjunto”

Manual de Reportería Política

	
  

http://mesadegenerocolombia.org/site/index.php?option=com_content&view=article&id=70:mujeres-en-la-politica-estrategias-de-trabajo-conjunto&catid=2:noticias
http://mesadegenerocolombia.org/site/index.php?option=com_content&view=article&id=80%3Acartilla-ranking-de-igualdad-de-mujeres-y-hombres-en-los-partidos-politicos&catid=6%3Anoticiasdos&Itemid=34
http://mesadegenerocolombia.org/site/images/stories/cartillacuotas_%20balanceley581.pdf
http://mesadegenerocolombia.org/site/index.php?option=com_content&view=article&id=78%3Amanual-de-reporteria-politica&catid=6%3Anoticiasdos&Itemid=34
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